
Memorando Nro. CNEL-SUC-ADM-2025-1054-M

Lago Agrio, 20 de noviembre de 2025

PARA: Sr. Ing. Hermel Stalin Andrade Andrade
Profesional de Centro de Operaciones y Control - SUC

 Sr. Tlgo. Hector Antonio Cobeña Medina
Técnico 2 de Operación - SUC 

 Sra. Ing. Dolores Maritza Obando Obando
Técnico Financiero - SUC 

 Sra. Mgs. Germania Raquel San Martin Barros
Profesional Jurídico - SUC 

 Sr. Mgs. Julio Vinicio Veintimilla Dávila
Profesional Precontractual- SUC 

 Sr. Ing. Jorge Enrique Estrada Centeno
Jefe de Centro de Control - SUC 

 Sr. Julio Walberto Cardenas Toro
Operador - SUC 

 Sr. Abg. Magno Efren Loaiza Bravo
Director Jurídico - SUC 

Sr. Tlgo. Diego Fernando Erazo Nuñez
Operador- SUC 

 Sr. Jorge Geovanny Verdezoto Lopez
Técnico 2 de Operación- SUC 

 Srta. Mgs. Fernanda Karina Rodriguez Chaves
Profesional Financiero - SUC 

 Srta. Lcda. Diana Carolina Zambrano Ruiz
Líder de Adquisiciones - SUC 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE COMISIÓN TÉCNICA PARA LOS PROCESOS:
BID-L1231-CNELSUC-3CV-ST-FI-003,
BID-L1231-CNELSUC-3CV-ST-FI-004 & FISCALIZADOR
AMBIENTAL PARA LA REPOTENCIACIÓN S/E SHUSHUFINDI 16/20
MVA 
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De mi consideración: 
 
En calidad de Administrador de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP, y con la
finalidad de cumplir los parámetros establecidos en el Art. 58 del Reglamento General a
la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, en concordancia con el numeral
5.21 del Procedimiento de Contratación Pública PR-ADQ-ADQ-100, versión 9, me
permito designarles como miembros de la Comisión Técnica para que actúen a partir de
la aprobación de los documentos de la etapa preparatoria de acuerdo lo determina la
normativa del ámbito, en el procedimiento de contratación del proceso:
"BID-L1231-CNELSUC-3CV-ST-FI-003, BID-L1231-CNELSUC-3CV-ST-FI-004 &
FISCALIZADOR AMBIENTAL PARA LA REPOTENCIACIÓN S/E SHUSHUFINDI
16/20 MVA", de acuerdo al siguiente detalle: 
 
1.- FISCALIZACIÓN ELÉCTRICA 

BID-L1231-CNELSUC-3CV-ST-FI-003 Fiscalizador Eléctrico para la Repotenciación
S/E Shushufindi 16/20 MVA 

PRESIDENTE Hermel Andrade 

DELEGADO TÉCNICO Hector Cobeña 

DELEGADO FINANCIERO Dolores Obando 

DELEGADO JURÍDICO Germania San Martin 

DELEGADO DE ADQUISICIONES Vinicio Veintimilla 

 
 
2.- FISCALIZACIÓN CIVIL 

BID-L1231-CNELSUC-3CV-ST-FI-004 Fiscalizador Civil para la Repotenciación S/E
Shushufindi 16/20 MVA 

PRESIDENTE Jorge Estrada 

DELEGADO TÉCNICO Julio Cárdenas 

DELEGADO FINANCIERO Clelia Osorio 

DELEGADO JURÍDICO Magno Loaiza 

DELEGADO DE ADQUISICIONES Diana Zambrano 
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3- FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

BID-L1231-CNELSUC-3CV-ST-FI-005 Fiscalizador Ambiental para la Repotenciación
S/E Shushufindi 16/20 MVA 

PRESIDENTE Diego Erazo 

DELEGADO TÉCNICO Jorge Verdezoto 

DELEGADO FINANCIERO Fernanda Rodriguez 

DELEGADO JURÍDICO Magno Loaiza 

DELEGADO DE ADQUISICIONES Vinicio Veintimilla 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edmundo Vladimir Regalado Cajamarca
ADMINISTRADOR DE UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS, ENCARGADO  

Referencias: 
- CNEL-SUC-TEC-2025-1179-M 

Anexos: 
- 
r_bid-l1231-cnelsuc-3cv-st-fi-003_fiscalizador_electrico-signed-signed-signed0548881001763421291.pdf
- 
tdr_bid-l1231-cnelsuc-3cv-st-fi-004_fiscalizador_civil-signed-signed-signed0985067001763421291.pdf

Copia: 
Sra. Tlga. Holanda De Jesus Verduga Cedeño
Secretaria Ejecutiva - SUC
 

Sr. Mgs. Marco Vinicio Silva Poaquiza
Director de Distribución, Encargado - SUC
 

Sra. Econ. Gabriela Valeria Andrade Calva
Líder de Planificación, Encargada - SUC
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